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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores de la Orden EDU/577/2006, de 5 de abril,
por la que se convoca, para el año 2006, la celebración de pruebas
para el acceso a los estudios superiores del Vidrio.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden, publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León», n.º 73, de 12
de abril de 2006, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 6775, base 5.1,

Donde dice:

«….el requisito de titulación previsto en la base 3.1…»

Debe decir:

«….el requisito de titulación previsto en la base 2.a)…»

ORDEN EDU/635/2006, de 17 de abril, por la que se acuerda el cese y
nombramiento de miembros del Consejo Social de la Universidad de
Burgos.

La Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León,
establece en su artículo 25, la composición que ha de tener el Consejo
Social de cada Universidad, el cual estará integrado, entre otros, por seis
miembros a propuesta de las Organizaciones Empresariales más repre-
sentativas de la Comunidad Autónoma. 

Por su parte el artículo 26.2 de dicha Ley, recoge como una de las cau-
sas de cese de los miembros de los consejos sociales, la revocación de la
propuesta que sirvió de base a su nombramiento. En este supuesto, esta-
blece el artículo 26.4, la revocación se comunicará a la Consejería com-
petente junto con la propuesta de nuevo nombramiento.

Recibida la comunicación por parte de la Confederación de Organi-
zaciones Empresariales de Castilla y León en la que se propone el nom-
bramiento de D. Fernando Ibáñez de Aldecoa como vocal del Consejo
Social de la Universidad de Burgos, en sustitución de D. José Vicente
Vallejo Castillo, procede la formalización y publicación en el «Boletín
Oficial de Castilla y León» de dicho cese y nombramiento, de conformi-
dad con los artículos 25.2, 26 y 27 de la citada Ley 3/2003, de 28 de
marzo, de Universidades de Castilla y León.

En su virtud,

RESUELVO:

Acordar el cese de D. José Vicente Vallejo Castillo como miembro del
Consejo Social de la Universidad de Burgos y el nombramiento, en su
sustitución, de D. Fernando Ibáñez de Aldecoa.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 17 de abril de 2006.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

(Continúa en Fascículo Segundo)
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